
 
 
 

 

 

EDICTO EMPLAZATORIO:  

 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 

VALLE DEL CAUCA, 

  
 

CITA Y EMPLAZA: 
 

 
Al Dr.(a)  ROSAURA ARANGO NAVARRO , identificado con la cédula No. 
66848093 y T.P. 91410, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca de forma física o virtual al correo electrónico de la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria Seccional Valle del Cauca ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a 
fin de recibir notificación y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE 
PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL NUEVE (9) DE DICIEMBRE A LAS 
OCHO Y TREINTA (08:30) AM – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007 dictado 
dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00695 que se originó por 
la compulsa de copias instaurada por el JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CALI.  
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se 
procederá a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, 
con quien se continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría, hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2020 siendo las 07:00 de la mañana.  

 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 
 
 
 

DESFIJACION: Hoy 27 DE NOVIEMBRE DE 2020, siendo las 4:00 de la tarde, 
desfijó el presente edicto que permaneció publicado por el término legal en la 
Secretaría de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Valle del Cauca. 

 
 

 
 

GERSAIN ORDÓÑEZ ORDÓÑEZ 
Secretario. 
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EDICTO EMPLAZATORIO:  

 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 

VALLE DEL CAUCA, 

  
 

CITA Y EMPLAZA: 
 

 
Al Dr. (a)  ELMER JOSE MONTAÑA GALLEGO, identificado con la cédula No. 
16669674 y T.P. 96737, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca de forma física o virtual al correo electrónico de la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria Seccional Valle del Cauca ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a 
fin de recibir notificación y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE 
PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 
2007 dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2018-01559 que 
se originó por la queja interpuesta por la compulsa de copias interpuesta por el 
JUZGADO 01 PENAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se 
procederá a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, 
con quien se continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO 
EMPLAZATORIO SE PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL, SALA JURISDICICONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA, 
LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2020, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE 
NOVIEMBRE.  
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en la correspondiente 
plataforma web, hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2020 siendo las 07:00 de la mañana, 
de conformidad con el inciso 3° del Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 
 

 
 
 

 
 

 
DESFIJACION: Hoy 27 DE NOVIEMBRE DE 2020, siendo las 4:00 de la tarde, 
desfijó el presente edicto que permaneció publicado por el término legal online de 
la Rama Judicial. 

 
 

 
 

 

 
LCV  
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EDICTO EMPLAZATORIO:  

 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 

VALLE DEL CAUCA, 

  
 

CITA Y EMPLAZA: 
 

 
Al Dr. (a)  NELSON CORTEZ RODRIGUEZ , identificado con la cédula No. 
14885672 y T.P. 106967, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca de forma física o virtual al correo electrónico de la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria Seccional Valle del Cauca ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a 
fin de recibir notificación y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE 
PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 
2007 dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2018-01866 que 
se originó por la queja interpuesta por la compulsa de copias interpuesta por el 
JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO DE CALI.   
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se 
procederá a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, 
con quien se continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO 
EMPLAZATORIO SE PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL, SALA JURISDICICONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA, 
LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2020, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE 
NOVIEMBRE.  
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en la correspondiente 
plataforma web, hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2020 siendo las 07:00 de la mañana, 
de conformidad con el inciso 3° del Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 
 

 
 
 

 
 

 
DESFIJACION: Hoy 27 DE NOVIEMBRE DE 2020, siendo las 4:00 de la tarde, 
desfijó el presente edicto que permaneció publicado por el término legal online de 
la Rama Judicial. 

 
 

 
 

 

 
LCV  
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